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N p a r r i n c o n e su r e c e p t o r m i n i a t u r a p o r su de fec tuoso 
f u n c i o n a m i e n t o , p o r q u e t e n g a - a l g u n a a v e r i a o p o r q u e 
fcstán sus v á l v u l a s f u n d i d a s . 

L n i i r é g u e l ü ^ a c u o l c j u i e r a d e los R e p r e s e n t a n t e s O f i c i a l e s 

Ph i l i ps y , f u n c i o n a n d o o n o , le a b o n a r á n p o r é l 100 p e 

setas , f a c i l i t á n d o l e a c a m b i p u n n o v í s i m o r e c e p t o r Ph i l i ps 

a « S u p e n n d u c t a n c i a » 8 3 4 p a r a o n d a s c o r t a s y l a r g a s , con 

e l q u e p o d r á V d . d is f ru ta r d e la r a d i o c o n a b s o l u t a segur i 

d a d , c o n un g a s t o í n f i m o d e c o r r i e n t e y le)os d e l t emor d e 

q u e e l r e c e p t o r d e j e d e f u n c i o n a r o s e f u n d a n sus válvulas. 

Es un p r o d u c t o Ph i l i ps y e s t á g a r a n t i z a d o . 

» л "SUPEWHDUCtAHCIA' | 
' ONDAS CORTAS y lARGAS [ 

l^resentüoión oficial: Ferre ler ía de Segura , Canalejas 31 

^'n fidlo del Ti lbunal Su-

l̂ "'<'ino que le se iá gra to co-

"^^«eilü a loda persona de 

''"^M'ia conciencia, qne haya 

l"^i'inanecido en actitud neu-

'̂•'̂ i o decididameide al lado 

io mofal,discreto y noble; 

^"'entras el niioJo a las pro-

i'̂ '̂ s culpas, envilecimiento 

^^Pirilual etc., e l e , ha colo-

'̂ íUln a algunos en la imbécil 

'̂ (-lósalinada siUiación de 

!"'Gsontar batalla a la virtud 

^'í'naculada, defendida por 

'̂̂  üiisma y por un hombre 

b.iii limpia (ioncieneio, ge-

"^'lutíida,.! y nobleza, quel ia-

que se estrelle y fracase 

j ^̂ *̂ío iiiUmto in nobie.dcsleal, 

^:obarde conducta para ata-

i-*'>l(,)s, bai)t lU",'̂  vii Lurca 

^l^e Don Antrnlo Cañizares 

l ab re ra presentó demanda 

p Divorcio contra-su esposa 

^^oiui (o mejor dicho) la se-

^Qi'ita Angela Moya-Angeler 

^^Vfi, huérfana de nuest ro 

^^oiido amigo Bonito Moya-

a n g e l o , ' , y ahijada y sobr ina 

^̂ ^̂  también muy honorable 

lorqáino y amigo nues t ro 

Antonio Moya-Angeler. 

El diario «La Verdad» de 

Murcia t rae en su número 

10.481, fecha 4 del corriente, 

ia noticia del fallo del men

cionado pleito de Divorcio 

en el Tribunal Supremo,con 

el título «Un fallo interesan

te». 

Habiéndonos enviado hoy 

Don Atdonio Moya-Angeler 

Morata la copia de la senten

cia de la pr imera Sala del 

Tribunal Supremo fecha 25 

del pasado Junio , núm. 460, 

U'copiamos de ella el fallo, po

niendo al pie la claración de 

las causas 8.'", 5'.", 4."' 

Después de varios Resulta-

dos y Considerandos, t e rmina 

la sentencia con este fallo. 

'^FALLAMOS: que debe

mos declarar ni declaramos 

haber lugar al recurso de re

visión por injusticia notoria, 

interpuesto por DoñaAngela 

Moya-Angeler Riva, y en su 

^consecuencia decretamos el, 

divorcio vincidar del matri

monio cqntraído por la re

currente con D. Antonio Ca

ñizares Cabrera pof Iconcu-

rrír las cíuisas cuarta, quin-, 

ta y octava del arlíado ter

cero de la ley especial, y de

claramos asi mismo culpcd)le 

al marido al que imponemos 

las costas causadas en el plei 

to; y líbrese cd Presidente de 

la Audiencia Provincial de 

Murcia la certificación co

rrespondiente con devoliición 

de los autos que remitió. 

^ASI23or esta nuesira sen

tencia, que se publicará en 

la '.'Gaceta» e insertará en 

la «Colección Legislativa», 

Xicisándose al efecto, las co

pias necesarias, lo p)ronun-

ciamos, mandamos y firma

mos.= Jerónimo González.= 

Felipe Fernández y Fernán

dez Quirós,=Miguel Garcia. 

Dimas Cam,arero.—Alberto 

de Paz, 

l m p o 9 Í c í o i K 9 3 í\z por ÍOO anual 
Tipo máximo autoi'zado por el Consejo Superior B^ncaiio. 

pe ído victimario por el de 

vi cti ni a, la tramitación hub i 0"s 

ra tenido ol io carácler judi^ 

cial). 

Causa 5." Abatidono cul

pable. 

Causa 4.''' Desamparo eco 

nómico sin justificación. 

Nos limitamos a dar estos 

datos dc la extensa senten

cia cuya copia eslá en nues

tro podoi'. 

El arlícido que salió en 

«La Verdad» el día 4 del pre 

senté Julio, dic? así: «Un fa 

Uo interesante. 

Causa 8."̂  Incumplimien

to de deberes ineludibles,ba

se pr imordial del matr imo

nio. (La esposa después de 

varios años de matr imonio 

está ANATÓMICAMENTE 

VIRGEN; tal y como eslá la 

mujer que no ha conocido 

varón. Así lo acredila el dic-

tatnen de varios peritos mé

dicos, que unánimemente lo 

afirman —entro olios el muy 

prosi ¡gioso y lionorabR^wow-

brado de contrario) Don José 

Pallares Arcas—. Es un ma

tr imonio no consumado y 

por lo tanto la Iglesia tam

bién lo da por no efectuado; 

como que si el esposo no se 

hubiese precipitado a prensen 

tar la demanda de divorcio a 

ver si podía cambiar ol pa-
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intereses anuales 

al 3 y 1/̂  por IOO 

«Por haber adquirido el caso triste 
notoriedad y por la imporlancia de la 
doctrina reafirmada por el ^Tribunal 
Supremo, creemos interesante para 
nuestros lectores el conocimiento de 
la senlencia que ha puesto fin al plei
to de que se trata. 

Ei año 1928 contrajeron malriino
nio en una población vecina un joven 
de veinlic neo años de edad y una se
ñorita de diecisiete. Levantado por él 
el estableci'iiieuto que setvíade base 

j a su vida cconóni ca, quedó, ;'l cabo 
de tres años, la cónyuge en casa de 
su madre, viud<, cn espera de cjue el 
marido realizase un viaje de negocios 
en busca de nueva iuslalacióii. 

Dioie torcida interpretación en la 
ciudad referida al hecho de tal aleja
miento y al que el esposo hubieía 
levantado la casa, 1 emitiendo a su 
consorte los muebles. 

En,suspenso ia vida conyugal, el 
marido pr>)müvió demanda alegando 
el abandono culpable de su esposa,la 
cual reconvino, mediante acatamien
to de la jurisdicción eclesiástica, lue
go de solicitar la absolución p , r ei 
citado abandono, pero de su cónyu
ge, por desamparo de la familia sin 
justificación y por incumplimiento de 

I fundamental deber del nialrimonio. 
Practicóse una p ueba c o p i o d e s 

pués de la cual emitióse por ei Juz
gado informe en el sentido de que 
procedía estimar la reconvencióii,ab-
solviendo a la demandada, cuya inta 
chable honorabilidad fué objeto de 
expreso reconocimiento por el mari
do absolviendo posiciones. 

La Audiencia falló en el indicado 
sentido; mas como no apreciase ex-
p esauíeate la culpabilidad del actor, 
lli le impusiera las costas, la cónyuge 
entablo recurso de revisión, que ha 
sido decidido por el Tribunal Supre
mo en sentencia de 25 de junio úlli
mo, con el número 640. 

En ella es aceptada bajo la ponen

cia del magistrado don Miguel Oarcía 

íntegramente,!a tesis reconvencional 
por la recurrente, por los cuatro mo-
t vos aiticulados. 

Estimase que hubo desamparo de 
la familia, sin ju tíficación, porque *.! 
esposo, o'vidaado las obligaciones 
que la ley !e impone en orden al sus-
lento y piclección debidos al otro 
cónyuge, se desenlien'e dc su cum
plimiento,con volitiva determinación 
para cesar en la piotección mateiial y 
de todo orden que debe a las per.so 
ñas que constiluyen su liof-ar fami
liar, con independencia absoluta de 
las repercusiones que aquella con 
duela origine, sob e todo si no se 
llega al eslr.igo nalnral que de citase 
podia esperar por circunstancias com 
pletamente ajenas e independientes 
de la volun'ad del cónyuge que pro 
vocó esta angustiosa silnaeión. 

Se aprecia el abandono culpable 
del cónyuge du.raiile un año, porqrc 
si bien la esposa quedó en casa de su 
madre mientras él marchaba en 
busca de negocios que le permi 
tieran des':nvolver económicamente 
la vida, esto iia de entenderse nece 
sari; mente por uu bicve período de 
tiempo; рею si lejos de reanudar la 
vida en común el marido deshizo el 
hogar enviando a la esposa los ni.ue 
bles de su pertenencia, y al regresar 
de su vi ije permaneció alejado de su 
cónyuge, esla conduela entraña la 
conciir encia c'e la cau?a quinta d^l 
Д tículo Icicuü de ia ley. 

Por úllimo,se juzga litigante venci 
do al cónyuge, al que son impuestas 
las costas, porque su demanda íué 
desestimada y se le condenó a virtud 
de un pedimento formulado de con 
traiio en vía reconvencional. 

La demandada fué defendida en el 
juzgado, en líi Audiencia y en el Tri 
buiíal Supremo por el letrado don 
Francisco Mai tínez García. 

La opinión ha seguido con interés 
el desanollo de este asunto, que lia 
s¡doob;elo de vivos coméntanos y 
que tuvo estado en alguna confeiei' 
cia ínoral y en la Prensa para re vin
dicación de una reputación intacha
ble.» 

Las columnas do nueslro 

diario ostán s iempre dispues 

,as pa ra toda causa justa, 

más агш si como en este caso 
firma nuesli'o 01 iginal ha
ciéndose ге8{ЮпнаЬ1е en to
dos terrenos Don Antonio 
Moya-Angeler Morata. 

Todo lo que nos ü rme per

sona de verdadera solvencia 

moral , lo publ icamos con el, 

mayor placer. ¿Enlendido? ¡ 


